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JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y       
  COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 
AUTO No. 2678 

 

Popayán, trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 100  del 14 de septiembre de 2.022 
 
 
 

PUNTO A TRATAR 
 

Se revisa el presente asunto a fin de corregir los “lapsus calami” que aparece 
en el auto No 2595 de  fecha 08 de septiembre de 2022. 

 
SE CONSIDERA 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del Código 
General del Proceso, el juez que dictó la providencia en cualquier tiempo de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto, podrán aclararse en auto 
complementario.- 

 
Al revisar el auto N° 2595 de fecha 08 de septiembre de 2022, en la parte 
resolutiva se observa que se incurrió en “lapsus calami” toda vez que se 

ordenó el decreto de las medidas cautelares, de los derechos de cuota sobre el 

bien inmueble que le corresponden a la señora DULIVIA SALAMANCA 
BURBANO, identificación la cédula de ciudadanía No. 34.673.268, inmueble 
registrado bajo folio de Matrícula Inmobiliaria No. 122-15588 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de Bolívar-Cauca y decretar  el  
embargo  y  retención de  la  quinta  parte  de  lo que exceda  el salario  mínimo  
legal  mensual  vigente  que  perciba  el  demandado  JESUS  ANTONIO  
MEDINA GALLEGO,  identificado  con  la  cédula  de  ciudanía  No.  
10.304.243, siendo lo correcto informar a las entidades requeridas que se deja 
sin efecto el oficio No 2522 y 2523 por medio del cual de forma errada ordenó 
el levantamiento las mismas. En razón de lo anterior se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR en el ordinal tercero y cuarto del auto No 2595 de fecha 
08 de septiembre del 2022, y el número de oficios por el cual le fueron 
comunicadas las medidas cautelares decretadas a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Municipio de Bolívar-Cauca y al área de talento 
humano de la Policía Nacional, Quedando de la siguiente manera: 
 

TERCERO: DEJAR SIN EFECTO el oficio 2522 de fecha 09 de agosto del 
2022 por medio del cual levanta medida cautelar ante la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE POPAYÁN de EMBARGO y 
SECUESTRO, decretada sobre los derechos de    cuota    sobre    el    
bien  inmueble que  le  corresponden  a  la  señora  DULIVIA 
SALAMANCA  BURBANO,  identificada  con  la  cédula    de    ciudadanía    
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No.  34.673.268, inmueble  registrado  bajo folio  de   Matrícula  
Inmobiliaria  No. 122-15588 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos del Municipio de Bolívar-Cauca, en su lugar continua vigente el 
oficio No 3261 de fecha 11 de diciembre del 2020 el cual ordenó el decreto 
de dicha medida. 

 
CUARTO: DEJAR SIN EFECTO el oficio 2523 por medio del cual levanta 
medida cautelar ante al PAGADOR POLICIA NACIONAL  fin de    levantar    
la medida cautelar  de EMBARGO Y RETENCIÓN  de la  quinta  parte  de  
lo que exceda  el salario mínimo  legal  mensual  vigente  que  perciba  el  
señor JESUS  ANTONIO  MEDINA  GALLEGO, identificado con la cédula 
de ciudanía No. 10.304.243, en su lugar continua vigente el oficio No 3262 
de fecha 11 de diciembre del 2020 el cual ordenó el decreto de dicha 
medida. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán 

y al PAGADOR POLICIA NACIONAL la presente decisión.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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